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Resumen Ejecutivo 
 
Las personas que conformamos la sociedad podemos trabajar de manera conjunta para 
atender situaciones sociales y colectivas. Para lograrlo, podemos utilizar el conocimiento 
aprendido, mejorar o adquirir uno nuevo, intercambiarlo y aplicarlo para transformar la 
realidad. Es un proceso que llamamos Apropiación Social del Conocimiento. Uno de los 
retos actuales de la humanidad consiste en aprender, intercambiar y construir conocimiento 
basado en ciencia, tecnología e innovación, CTeI, de tal forma que los grupos sociales 
podamos hacer uso de dicho conocimiento para mejorar nuestra calidad de vida. 
 
En el marco de este reto, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, desde su 
Viceministerio de Talento y Apropiación Social del Conocimiento presenta esta Política 
Nacional para contribuir a la formulación de políticas públicas de CTeI que fomenten la 
consolidación de una sociedad con la capacidad de generar, innovar y apropiar 
conocimiento científico - tecnológico. 
 
Lo anterior, por medio del diseño e implementación de instrumentos y mecanismos para la 
financiación y ejecución de programas, proyectos y actividades de CTeI, así como la 
consolidación de alianzas y redes entre diferentes actores a nivel nacional e internacional. 
 
Esta Política Nacional surge como una estrategia para abordar este reto describiendo cómo 
y a través de qué mecanismos los ciudadanos podemos aportar, compartir y aprovechar el 
conocimiento, de tal forma que se contribuya a consolidar a mediano plazo, una cultura de 
Apropiación Social del Conocimiento. 
 
De esta forma, se plantea la posibilidad de que las personas ampliemos nuestras 
capacidades y participemos activamente en la construcción de una sociedad más equitativa.  
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CUADRO 1: 
Algunas definiciones de la Política Nacional. 

Para efectos de la presente política, es necesario tener en cuenta la definición 
de algunos conceptos fundamentales para su comprensión: 

 
 
Apropiación Social del Conocimiento: La Apropiación Social del 
Conocimiento que se genera mediante la gestión, producción y aplicación de ciencia, 
tecnología e innovación, es un proceso que convoca a los ciudadanos a dialogar e 
intercambiar sus saberes, conocimientos y experiencias, promoviendo entornos de 
confianza, equidad e inclusión para transformar sus realidades y generar bienestar social. 
 

Ciudadanía: Es el conjunto formado por las personas de una nación o de un pueblo a 
las cuales se les reconoce una serie de derechos políticos y sociales con los que pueden 
intervenir en las decisiones que les competen. La ciudadanía puede actuar en los procesos 
de desarrollo para mejorar las condiciones de vida de las personas. 
 

Actores: La ciudadanía entendida como individuos o colectivos sociales; investigadores 
y organizaciones del conocimiento dedicados a la CTeI; empresas y sector productivo; 
profesionales y organizaciones gestoras y promotoras de políticas; instituciones y 
organismos del Estado del orden nacional y regional; miembros de la comunidad científica 
y educativa que trabajan en grupos de investigación, centros de ciencia y universidades; 
mediadores del conocimiento, como divulgadores y comunicadores de la ciencia, 
periodistas científicos, gestores culturales y personas dedicadas a la Apropiación Social del 
Conocimiento. Todos los actores hacemos parte del Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, SNCTI. 
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1. Nuevos rumbos en los modelos de desarrollo: La 
Apropiación Social del Conocimiento. 
1.1 Colombia: Un territorio propicio para la Apropiación Social del 
Conocimiento. 
 
Colombia es un país con características físicas, geográficas, atmosféricas y demográficas 
únicas. Su riqueza y biodiversidad son reconocidas a nivel mundial y son una oportunidad 
para el desarrollo equilibrado, equitativo y sostenible. Los ciudadanos podemos aportar 
ideas desde diferentes áreas del conocimiento aprendido formalmente (física, química, 
informática, biología, …), o de manera no formal y experiencial (siembra de cultivos, 
manejo de materiales naturales para construcción, disposición adecuada de residuos sólidos, 
uso de plantas medicinales, …) y reconocer, valorar, comprender, usar y aplicar ese 
conocimiento para, de manera colectiva, atender nuestras necesidades con recursividad, 
ingenio y sentido de pertenencia. 
 
Colombia es un territorio en donde se generan condiciones para el desarrollo de la CTeI, 
con el fin de que los ciudadanos podamos atender asuntos de interés social y resolver 
problemas relacionados con salud, educación, industria, agricultura y ambiente, entre otros. 
El conocimiento que es compartido y apropiado por las personas es variado, dependiendo 
del problema o reto a enfrentar por parte de los grupos sociales. 
 
La Apropiación Social del Conocimiento se desarrolla de diferentes formas; dependiendo 
de cómo nos integremos las personas y los grupos sociales en un contexto específico, cómo 
aportemos e intercambiemos nuestro conocimiento, cómo generemos nuevos aprendizajes y 
cómo los utilicemos de la manera más adecuada para aprovechar los recursos con el fin de 
mejorar nuestra calidad de vida, o bien, para resolver problemas generando experiencias 
alternativas e innovadoras. De esta forma, los grupos sociales participamos y nos 
convertimos en actores y protagonistas de nuestra propia realidad. 

1.2 Nuevas dimensiones de Ciencia, Tecnología e Innovación desde 
la Apropiación Social del Conocimiento. 
 
Nuestro país ha sido activo en la promoción de políticas y prácticas en CTeI; hoy es 
reconocido en la región como uno de los países con mayores avances en el tema y donde la 
Apropiación Social del Conocimiento es entendida como una estrategia de cambio social y 
cultural. 
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Hemos comprendido la importancia de la CTeI en nuestra vida cotidiana y se han generado 
procesos que nos han permitido tener avances significativos para que la comunidad 
científica, las empresas y la sociedad civil en todo el país, propongamos un desarrollo más 
democrático, sostenible y equitativo. 
 
En esa medida, podemos generar Apropiación Social del Conocimiento de diferentes 
maneras, como, por ejemplo: 
 

• Desarrollando proyectos de CTeI para solucionar, fortalecer y mejorar asuntos de 
interés social a través de un intercambio de saberes entre las personas o grupos 
sociales, que se conviertan en experiencias positivas en un contexto determinado. 

• Acercando, desde la ciencia ciudadana, los grupos sociales con las comunidades 
científicas e investigadores en una dinámica en donde ciudadanos y científicos, 
aportamos conocimiento en igualdad de condiciones. 

• Adaptando en nuestros contextos experiencias de CTeI desarrolladas por otros 
grupos sociales y que han tenido resultados favorables en la atención de demandas 
colectivas. 

• Articulando planes, programas y políticas del sector de CTeI que fomenten la 
ciencia ciudadana y la comunicación pública de la ciencia para fortalecer la relación 
entre ciencia y sociedad. 

 
El reto actual consiste en consolidar una cultura en la cual los ciudadanos nos interesemos 
en gestionar, producir y aplicar, ciencia, tecnología e innovación de manera permanente.  
 
Necesitamos continuar con la generación de nuevas estrategias e instrumentos para trabajar 
conjuntamente en la consolidación de una sociedad del conocimiento, en la que cada vez 
seamos más los ciudadanos capaces de gestionar, comunicar, generar y apropiar la CTeI en 
distintos ámbitos de la vida y desde los territorios. 
 
En este panorama, es importante promover: 
 

• La inclusión de más actores sociales, institucionales, públicos y privados en las 
dinámicas de ciencia, tecnología e innovación desde apropiación. 

• El fortalecimiento de capacidades en los territorios y en las comunidades para que 
en el mediano y largo plazo se fortalezcan en CTeI. 

• El desarrollo de experiencias con nuevas formas de diálogo, mediación y 
articulación entre actores y sectores en torno a la CTeI. 

• La implementación de novedosas modalidades de convocatoria que se orienten a 
involucrar más y diversos actores, para aumentar la participación ciudadana en las 
dinámicas de CTeI. 
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1.3 Contexto de la Política Nacional de Apropiación Social del 
Conocimiento. 
 
Hoy tenemos un terreno abonado y fértil para el desarrollo de una nueva Política Nacional 
que establezca acciones específicas que hagan de la Apropiación Social del Conocimiento 
un asunto central para el avance científico colombiano, con énfasis en la participación de 
los ciudadanos hacia las necesidades de los grupos sociales y las comunidades. De esta 
forma, se generan las posibilidades para que todos (científicos, sociedad civil, gestores de 
política, sector empresarial y productivo), podamos desde nuestros roles, saberes y 
conocimientos participar en el diálogo, intercambio, coproducción, comunicación y 
negociación de procesos de CTeI. 
 
Desde 2018, se vienen generando diferentes espacios, presenciales y virtuales, de consulta 
nacional para establecer la ruta metodológica y los lineamientos de la presente política, en 
los que se recogieron distintos insumos tales como: 
 

• Aportes y opiniones de actores gubernamentales, territoriales, comunidad científica, 
empresarios, innovadores, gestores de políticas públicas, sociedad civil del país. Así 
como de profesionales de distintas áreas de Minciencias, quienes aportaron en 
talleres regionales y mesas virtuales. 

• Análisis rigurosos de literatura científica y de los avances en materia de 
Apropiación Social del Conocimiento a nivel nacional e internacional en cuanto a 
política y desarrollo de iniciativas e inversión. 

• En la consulta pública del documento Lineamientos para una Política de Ciencia 
Abierta en Colombia se recibieron aportes para todos los componentes de la 
política, especialmente para Ciencia Ciudadana y Acceso Abierto. 

 
Con dichos insumos, elaboramos la presente Política Nacional de Apropiación Social del 
Conocimiento, la cual se constituye en un instrumento que promueve que los ciudadanos 
nos interesemos en CTeI, enriquezcamos conocimientos, mejoremos prácticas y 
aprovechemos nuestras capacidades para consolidar una cultura científico-tecnológica, 
encaminada a contribuir al desarrollo humano con equidad. 
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CUADRO 2: 
Evolución de la Apropiación Socia del Conocimiento en Colombia. 

Hitos que han marcado el desarrollo de la Apropiación Social del Conocimiento promovidos 
por Colciencias, hoy Minciencias: 

 
 

2005 - Primera propuesta para una Política Nacional de Apropiación Social de la Ciencia la 
Tecnología y la Innovación. 
2006 a 2014 - Semana Nacional de la CTeI: Espacios de diálogo e intercambio entre expertos 
y público general sobre las implicaciones y alcances de la investigación científico-tecnológica del 
país. 
2010 - Estrategia Nacional de Apropiación Social de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 
Los públicos ya no son vistos únicamente como receptores pasivos de la cultura científica. Por el 
contrario, se mira a la sociedad civil con capacidad para participar en los procesos de producción y 
Apropiación Social del Conocimiento en CTeI. 
2012 - Inclusión de productos de apropiación social del conocimiento en el modelo de medición 
de grupos e investigadores de Colciencias. 
2012 a 2019 - Ideas para el Cambio: 5 convocatorias orientadas a dar soluciones innovadoras 
a las problemáticas locales expresadas por las comunidades, que se trabajan en conjunto con 
investigadores y padrinos tecnológicos en cada proyecto. 
2013 a 2019 - A Ciencia Cierta: 4 concursos que reconocen experiencias, a nivel nacional, 
desarrolladas por organizaciones de base comunitaria que se han fortalecido desde Apropiación 
Social del Conocimiento. 
2015 - Se presenta la guía para la formulación de proyectos y la reglamentación para el 
reconocimiento de Centros de Ciencia en Colombia. 
2018 - Política de Ciencia e Innovación para el Desarrollo Sostenible en Colombia – Libro 
Verde, que incluyó Apropiación Social del Conocimiento como referente para las relaciones entre 
la ciencia, tecnología y la sociedad. 
2019 - El Fondo de CTeI del Sistema General de Regalías vinculó la apropiación a través de la 
“Convocatoria de ASCTeI y Vocaciones para la consolidación de una sociedad del Conocimiento”, 
publicado en el marco del Plan Bienal de Convocatorias 2019-2020. 
2019 a 2020 - El paso de Colciencias como Departamento Administrativo a Ministerio 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, Minciencias y en su estructura el Viceministerio de 
Talento y Apropiación Social del Conocimiento. 
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2. La apuesta de la Política Nacional de 
Apropiación Social del Conocimiento. 
 
La Política Nacional define los principios generales que debemos incorporar de manera 
transversal, en actividades de CTeI con enfoque de Apropiación Social del Conocimiento, 
para fomentar más inclusión, participación y escenarios democráticos. Dichos principios se 
constituyen en el fundamento de la Política misma. 
 
Esta política establece principios, objetivos y líneas estratégicas que orientan el diseño de 
instrumentos planes, programas y proyectos, con el fin de ampliar el panorama de 
participación de los ciudadanos en asuntos de ciencia, tecnología e innovación para 
consolidar una cultura que valora, gestiona y apropia el conocimiento. 
 

2.1 Principios de la Apropiación Social del Conocimiento. 
 
La Ciencia, la Cultura y la Sociedad se encuentran entrelazadas en la vida diaria ya que 
cada una se nutre de las otras y se complementan de manera permanente, en donde los 
ciudadanos tomamos decisiones mediadas por valores, creencias y formas de ver el mundo, 
expresadas de manera cotidiana en nuestras prácticas sociales y culturales, en las que 
también se encuentran, de manera natural, la gestión y aplicación de la ciencia, la 
tecnología y la innovación.  
 
Hemos definido cinco principios que orientan esta Política y que fundamentan el enfoque 
de Apropiación Social del Conocimiento. 
 
Reconocimiento de contexto: Es la manera de identificar e interpretar la realidad local, sus 
formas de interacción y convivencia, así como la manifestación de intereses, problemas y 
necesidades de sus ciudadanos.  Con éste principio se espera que las personas 
reconozcamos y exploremos el desarrollo de alternativas de CTeI, orientadas al 
mejoramiento de nuestras condiciones de vida a partir de propuestas pertinentes, oportunas 
y acertadas. 
 
Participación: Intervención ciudadana para la toma de decisiones, negociación, 
colaboración, comunicación y gobernanza en asuntos de interés social y de CTeI. Estas 
intervenciones reconocen que todos tenemos diferentes maneras de actuar, variadas 
interpretaciones y reflexiones del mundo, así como distintos saberes y conocimientos. 
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Diálogo de saberes y conocimientos: Es el encuentro entre ciudadanos para intercambiar, 
compartir y discutir acerca de distintos temas y situaciones de interés, donde se reconocen 
las diferentes formas de generar y apropiar el conocimiento. Este diálogo se genera en 
condiciones de equidad y respeto por la diferencia. 
 
Confianza: Es la construcción de relaciones horizontales y transparentes que valoran y 
reconocen las opiniones, consideraciones y elecciones de quienes participamos en procesos 
colectivos. Este principio resalta la importancia de facilitar condiciones para el intercambio 
y diálogo entre diversos actores sociales en los procesos de CTeI. 
 
Reflexión crítica: Es el análisis continuo que hacemos los ciudadanos de nuestras prácticas 
diarias, situaciones que vivenciamos y las condiciones en las que se presentan. Este 
principio tiene el propósito de mejorar y crear nuevas formas de intervenir la realidad para 
nuestro beneficio, a partir de las posibilidades que nos brinda la CTeI. 
 

2.2 Objetivos. 

2.2.1 Objetivo General. 
 
Generar a 2030, procesos de Apropiación Social de Conocimiento con enfoque incluyente y 
diferencial, con el fin de contribuir al fortalecimiento de una cultura científico-tecnológica 
que valore y gestione el conocimiento, para el mejoramiento de la calidad de vida de los 
colombianos. 
 

2.2.2 Objetivos específicos. 
 

• Gestionar la articulación entre políticas, planes, programas y proyectos de CTeI con 
los actores del orden nacional, sectorial y territorial, para la sostenibilidad de los 
procesos de la Apropiación Social del Conocimiento. 
 

• Fortalecer capacidades en CTeI que en el mediano y largo plazo contribuyan al 
cierre de brechas existentes entre los territorios del país, para ampliar la 
participación, conocimientos y prácticas de los diversos actores en las regiones. 

 
• Fomentar el intercambio de experiencias de CTeI que faciliten formas de diálogo, 

mediación y articulación entre actores y sectores para reconocer procesos de 
Apropiación Social del Conocimiento que transforman de manera significativa 
realidades sociales. 
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CUADRO 3: 
Insumos que justifican la Política Nacional 
de Apropiación Social del Conocimiento. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
• El Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología, OCyT, en 2013, encontró 

que solo seis (6) departamentos tienen o han desarrollado capacidades en 
investigación y desarrollo; el resto de departamentos tienen un índice medio bajo y 
bajo de innovación (OCyT, 2018). 
 

• Un estudio cienciométrico (Corchuelo et al, 2018), evidencia muy baja 
participación de la ciudadanía en procesos de CTeI entre 2012 y 2015, teniendo en 
cuenta los productos de Apropiación Social del Conocimiento reportados en el 
modelo de medición de grupos de investigación e investigadores del país.  

 
• Un mapeo de iniciativas en Apropiación Social del Conocimiento (Colciencias, 

2018) encontró que la comunidad educativa tiene el 42,6% de las iniciativas 
registradas y la comunidad científica participa con 55,8%, evidenciando una baja 
participación de la ciudadanía en dichas iniciativas. (ver Gráfica 1).  

 
• El valor total de los recursos invertidos en convocatorias de Apropiación Social del 

Conocimiento representó apenas el 0,7% del total del presupuesto de Colciencias 
entre el 2011 y el 2018. 

 
• De los 117 proyectos que se presentaron al Sistema General de Regalías (2013 a 

2019), once (11) proyectos pertenecen a Apropiación Social del Conocimiento y 
cinco (5) a Centros de Ciencia (ver Gráfica 2). 
 

 



 

 

14 

14 

 
 
 
Gráfica 1: Gestores de las iniciativas de Apropiación Social del Conocimiento según mapeo. 

 
Fuente: Minciencias, 2019. 

Gráfica 2: Número de proyectos radicados (aprobados y no aprobados) por tipología de ASCTeI para 
financiación del Fondo de CTeI (2013-2019) 
 

 
 

Fuente: Minciencias, 2019. 
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2.3 Líneas estratégicas de la Política Nacional de Apropiación Social 
del Conocimiento. 

2.3.1 Procesos de Apropiación Social del Conocimiento. 
 
Esta línea tiene como propósito facilitar la generación y fortalecimiento de procesos donde 
comunidades locales, grupos de investigación, expertos y grupos de interés podamos 
interactuar, co-crear respuestas mediadas por la CTeI en asuntos de interés y situaciones 
presentes en los diferentes contextos del país. 
 
Así, el fortalecimiento y optimización de procesos logrados a través del diálogo e 
intercambio de saberes y conocimientos alrededor de la CTeI contribuyen a la construcción 
de condiciones de desarrollo humano, es decir, permitiendo que las personas aprovechemos 
nuestra capacidad de vivir la vida, enriquecerla y valorarla para satisfacer y superar 
nuestras necesidades básicas. 
 

2.3.1.1 Lineamientos de los Procesos de Apropiación Social del 
Conocimiento. 
 
Esta línea se basa principalmente en los principios de reconocimiento de contexto, 
participación, diálogo de saberes y conocimientos, confianza y reflexión crítica, y busca 
que desde el encuentro de actores diseñemos programas y proyectos y apliquemos 
metodologías e instrumentos que nos permitan: 
 

a) La identificación de situaciones presentes en una realidad creada por las 
perspectivas y cosmovisiones particulares de individuos y colectivos 

 
b) La transformación a partir de la generación, el fortalecimiento y optimización de 

procesos activos dirigidos a impactar en las condiciones de vida de personas, 
comunidades y grupos sociales. 

 
Para evidenciar el impacto social generado por la Apropiación Social del Conocimiento, se 
hace necesario explorar y reconocer las condiciones iniciales del entorno y de los actores 
locales en relación con la situación o asunto identificado; esto, para evidenciar los 
problemas, dificultades, lecciones aprendidas, críticas, oportunidades de mejora y 
experiencias valiosas, así como aquellas que se van produciendo a partir de las nuevas 
prácticas, relaciones, saberes y conocimientos. 
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Consideramos que los programas y proyectos, a partir de metodologías e instrumentos con 
enfoque de Apropiación Social del Conocimiento, son un buen camino para la 
transformación de la realidad social en términos de desarrollo, bienestar, relacionamiento y 
prácticas sociales. 
 
De esta forma, los ciudadanos a nivel individual y colectivo, en nuestros distintos roles, 
niveles organizativos e intereses, nos convertimos en aliados importantes para sectores 
educativos, culturales y de salud, entre otros; entidades públicas y privadas, gobiernos 
locales, regionales y nacionales y demás interesados en generar y fomentar la 
transformación positiva de la realidad social. 

2.3.1.2 Acciones de la Política. 
 
Para el desarrollo de la línea de procesos de Apropiación Social del Conocimiento, se 
proponen las siguientes acciones: 
 

• Fomento de la participación de la ciudadanía en procesos intencionados de 
transformación de realidades, contextos y prácticas, desde sus roles, saberes y 
conocimientos, en torno a la CTeI. 

• Promoción del diseño e implementación de metodologías e instrumentos dirigidos a 
generar procesos de Apropiación Social del Conocimiento, así como de indicadores 
que nos permitan medir el impacto de dichos procesos. 

• Favorecer el intercambio de experiencias y el uso de mecanismos de concertación 
entre los distintos actores, en procesos en donde nuestros saberes y conocimientos 
se gestionen adecuadamente. 

• Estimulo para el seguimiento, sistematización de experiencias, metodologías de 
vinculación y participación de actores, diálogo de saberes, concertación y 
negociación, impactos de las experiencias sobre las prácticas y situaciones locales, 
entre otros. 

• Consolidación de programas, proyectos y otras iniciativas con enfoque de 
Apropiación Social del Conocimiento a nivel local y regional, como una de las 
estrategias para el desarrollo territorial. 

• Impulso en la generación de alianzas entre grupos y semilleros de investigación, 
expertos, organizaciones sociales locales, regionales y nacionales, instituciones de 
educación básica y superior, empresas, gobiernos locales y regionales y demás 
interesados, para el diseño, gestión e implementación de programas, proyectos y 
otras iniciativas con enfoque de Apropiación Social del Conocimiento. 

 
Esta línea de procesos se articula y aporta al desarrollo de las líneas de Capacidades, 
Investigación y Descentralización, al estimular la vinculación de los ciudadanos desde sus 
distintos roles, saberes y conocimientos a espacios de reflexión que buscan de manera 
intencionada la transformación de la realidad. 
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2.3.2 Espacios para la gestión de la Apropiación Social del 
Conocimiento. 
 
Esta línea tiene como propósito estimular la creación y fortalecimiento de escenarios y 
espacios que faciliten y favorezcan la participación y articulación de diversos actores 
mediante ciencia, tecnología e innovación. 

2.3.2.1 Lineamientos de la generación de espacios para la gestión de la 
Apropiación Social del Conocimiento. 
 
Los espacios e infraestructuras contribuyen a que la población colombiana pueda conversar 
y construir a partir de los distintos conocimientos y saberes, así como de los imaginarios 
que compartimos alrededor de la ciencia.  
 
Estos escenarios y espacios para el encuentro y la interacción facilitan la comprensión de 
los contextos cercanos, las situaciones y asuntos de interés y estimulan una reflexión crítica 
constante frente a los usos y aplicaciones que hacemos los ciudadanos del conocimiento. 
 
A partir de la creación de espacios, esta línea busca promover la inclusión de diversos 
actores (sociales, institucionales, públicos, privados, entre otros) en el desarrollo de 
procesos de Apropiación Social del Conocimiento, que faciliten la participación pluralista 
en actividades relacionadas con la producción, intercambio, comunicación pública y 
comprensión del conocimiento en condiciones de equidad. 
 
Esta línea aporta al desarrollo de las capacidades regionales en CTeI y a la 
descentralización de la Apropiación Social del Conocimiento al promover la creación y el 
fortalecimiento de estos espacios en el ámbito local y fomentar la articulación tanto de 
actores del Sistema Nacional de CTeI, SNCTI, como de otros 
actores sociales que se integran desde diferentes sectores. 
 
Estos espacios se posicionan como escenarios adecuados para la diversificación tanto de 
actores como de formatos, procesos y productos de Apropiación Social del Conocimiento, 
en los que son posibles actividades tan variadas como la coproducción de conocimientos 
entre comunidades científicas y otros colectivos; la co-creación de contenidos artísticos, 
comunicativos, productos digitales, exposiciones y eventos culturales; la ejecución de 
proyectos colaborativos en los diferentes contextos o el desarrollo de procesos educativos 
no formales, entre muchos otros. 
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Consideramos que ésta línea se integra con las líneas de Capacidades e Investigación de la 
presente política. 

2.3.2.2 Acciones de la política. 
 
Para el desarrollo de la línea de espacios se proponen las siguientes acciones: 
 

• Estímulo a la generación y el fortalecimiento de espacios que permitan el desarrollo 
de procesos y prácticas de Apropiación Social del Conocimiento a través de 
proyectos, estrategias pedagógicas, comunicativas y artísticas, exposiciones, 
actividades culturales y otro tipo de mediaciones, que integren a las comunidades de 
manera activa en el diseño y la gestión de iniciativas en su propio contexto. 

• Impulso a la creación de espacios para la gestión de la Apropiación Social del 
Conocimiento con el fin de promover el desarrollo de proyectos regionales, en 
alianza con actores del SNCTI que desarrollan actividades de Investigación, 
Desarrollo e Innovación (I+D+i). 

• Fomento del desarrollo y posicionamiento de organizaciones que implementan 
proyectos y actividades que favorezcan la comprensión, el uso y la aplicación de la 
Apropiación Social del Conocimiento, basados en la participación de diversos 
actores y el reconocimiento del contexto. 

• Promoción del diseño de metodologías de evaluación, sistematización de 
experiencias e indicadores que permitan hacer seguimiento a la gestión, los 
resultados y el impacto de la Apropiación Social del Conocimiento desarrolladas en 
esta línea. 

2.3.3 Capacidades para la Apropiación Social del Conocimiento. 
 
Esta línea pretende desarrollar estrategias de tipo pedagógico y didáctico para la generación 
de competencias y el fortalecimiento de capacidades en gestión, producción y aplicación de 
ciencia, tecnología e innovación, de tal forma que, con el uso de metodologías y 
contenidos, se orienten los enfoques de Apropiación Social del Conocimiento y su 
consolidación a nivel individual, colectivo e institucional. 
 
En esta línea se requiere: 
 

a) Procesos de tipo pedagógico y formativo que nos permitan a los interesados 
prepararnos, conocer y acercarnos a la Apropiación Social del Conocimiento, 
comprendiendo sus características y condiciones. 
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b) Dar cuenta de los procesos de aprendizaje de la Apropiación Social que se generan 
en la gestión y participación de proyectos, en las acciones colectivas y, desde la 
experiencia y el autoaprendizaje. 

2.3.3.1 Lineamientos de capacidades para la Apropiación Social del 
Conocimiento. 
 
Desde esta línea se desarrollan dos componentes: 
 

a) La participación de los ciudadanos en estrategias pedagógicas para la generación y 
mejoramiento de habilidades y competencias. Se requiere el diseño y puesta en 
marcha de planes y programas pedagógicos en ámbitos formales y no formales, y 
estrategias que nos permitan a los ciudadanos acercarnos y comprender el enfoque, 
objetivos, principios y metodologías y así, facilitar el diseño de iniciativas 
participativas en CTeI. 
 
De esta forma promovemos el trabajo colaborativo entre entidades educativas de 
distinto orden que contribuyan en la construcción de los planes, programas y 
estrategias, así como en la promoción de competencias y vocaciones científicas. 

 
Es recomendable que a partir de los procesos pedagógicos los participantes nos vinculemos 
a redes y comunidades de aprendizaje, y que, a partir de las referencias, enfoques y 
perspectivas actuales, generemos nuevas miradas y formas de hacer Apropiación Social del 
Conocimiento. 
 
Estos procesos pedagógicos deben fomentarse desde distintas fuentes de acceso abierto, 
teniendo en cuenta los conocimientos previos y experiencias de los participantes. Así, 
movilizamos la apuesta de esta política y recogemos diversas formas de comprender y 
hacer la apropiación social en los territorios. 
 

b) El fortalecimiento de capacidades institucionales favorables para el desarrollo de 
procesos de Apropiación Social del Conocimiento, requiere el diseño de 
mecanismos que faciliten la creación de redes, espacios de interacción, 
comunidades de práctica y generación de alianzas. 
 
Fomentar actividades para que sectores y entidades puedan mejorar sus capacidades 
en CTeI, lo cual implica la puesta en marcha de iniciativas, mecanismos, 
instrumentos y destinación de recursos. 
El componente de fortalecimiento de capacidades está dirigido a organizaciones, 
entidades y colectivos para que cualifiquen sus capacidades en CTeI, mediante 
procesos de participación ciudadana, gestión, intercambio y alianza entre actores de 
distintos perfiles y quehaceres, como oportunidad para generar bienestar y 
transformación social. 
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Desde los dos componentes de la línea de capacidades, se debe garantizar la 
implementación de procesos continuos de sistematización y evaluación para el monitoreo, 
mapeo de experiencias, cualificación de los programas formativos y de las prácticas en 
torno a la CTeI. Lo anterior, nos permite la participación constante de los ciudadanos y 
contribuye a la institucionalización de la Apropiación Social del Conocimiento en las 
entidades y actores involucrados. 
 
Esta línea tiene una relación importante con las líneas de Investigación y Gestión en los 
territorios y en todos los niveles de acción. 
 

2.3.3.2 Acciones de la Política. 
 
Para el desarrollo de la línea de capacidades, se proponen las siguientes acciones: 
 

• Diseño e implementación de estrategias formativas para la generación y 
mejoramiento calificado de habilidades y competencias, con el fin de que en el 
desarrollo de iniciativas se reconozcan los contextos, se vinculen actores, se generen 
procesos de participación activa, diálogo de saberes y conocimientos continuos y 
por lo tanto, el mejoramiento de realidades sociales y colectivos de mediadores, 
encargados de movilizar el enfoque en las regiones con otros actores y con los 
distintos sectores públicos (salud, educación, tecnologías, entre otros) y privados. 

• Diseño de contenidos y materiales de Apropiación Social del Conocimiento para 
brindar orientaciones específicas sobre enfoques, características, principios, 
metodologías y su aplicación en diversas actividades, procesos e iniciativas. 

• Promoción de estrategias de acompañamiento y seguimiento que permitan la 
institucionalización de los procesos de Apropiación Social del Conocimiento en 
organizaciones, entidades y sectores, entre otros. 

 

2.3.4 Investigación con enfoque de Apropiación Social del 
Conocimiento. 
 
Esta línea promueve que la comunidad científica integre el enfoque de Apropiación Social 
del Conocimiento a sus procesos de investigación como medio o como fin, a partir del 
diseño de herramientas y metodologías que amplíen su desarrollo teórico y su aplicación 
práctica. 
 
Asimismo, que se incorporen acciones de Ciencia Ciudadana, fomentando el diálogo de 
saberes entre la academia y grupos sociales. Procesos que se fortalecen con el acceso 
abierto a la información, los resultados de las investigaciones y los avances tecnológicos. 
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2.3.4.1 Lineamientos para la Investigación con enfoque de Apropiación Social 
del Conocimiento. 
 
Esta línea se desarrolla bajo dos componentes: 
 

a) La investigación en torno a la Apropiación Social del Conocimiento, 
estableciéndola como problema de investigación; estimulando la generación de 
nuevo conocimiento y pensamiento crítico frente a los principios, modelos, 
instrumentos, actores y metodologías de participación. También, generando 
diagnósticos, herramientas y formas para la sistematización, así como el diseño de 
indicadores para el seguimiento y monitoreo de todo tipo de procesos y prácticas. 
 

b) Incentivar que todos aquellos actores que realizan investigación, jóvenes, 
investigadores y científicos, integren el enfoque de Apropiación Social del 
Conocimiento en su quehacer. De esta manera la definición del problema de 
investigación, así como la aplicación de métodos de observación, indagación, 
recolección de datos, análisis de información, entre otras, se nutren cuando son 
realizadas, discutidas y analizadas desde las distintas perspectivas. 

 
De allí, que el encuentro con múltiples actores como comunidades, lideres locales, gestores 
de política, entre otros, sea altamente valorada tanto para el diseño como para el desarrollo 
de los proyectos de investigación, contribuyendo con la generación de resultados que 
impacten la realidad de los territorios y sus pobladores. 
 
Para ello, las investigaciones se desarrollan a partir de metodologías participativas cuya 
base es el diálogo de saberes y conocimientos, fundamental para realizar la lectura de los 
territorios y contextos. Esto permite la identificación de temas de interés y la negociación 
sobre los mismos, con el fin de definir las situaciones a abordar, la co-elaboración de 
insumos y productos del proceso investigativo. 
 
Por lo anterior, se considera que la implementación de ésta línea se desarrolla de manera 
integral con las líneas de Procesos y Capacidades. 
 

2.3.4.2 Acciones de la Política. 
 
Para el desarrollo de la línea de Investigación, se proponen las siguientes acciones: 
 

• Impulso a todo tipo de actores que realizan investigación para que convoquen a 
comunidades locales, empresas, entidades y demás, a participar en el desarrollo de 
investigaciones de impacto social. 
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• Promoción en grupos, semilleros, instituciones, centros y demás actores que realizan 
investigación, para que se interesen desarrollar sus investigaciones en CTeI con el 
enfoque de Apropiación Social del Conocimiento. 

• Favorecimiento en la generación de alianzas, acuerdos y convenios con 
instituciones, organismos, gobiernos y otros, tanto nacionales como 
internacionales/transnacionales, para la cooperación frente a investigaciones. 

• Fortalecimiento del seguimiento y monitoreo de las investigaciones para evidenciar 
el impacto de la Apropiación Social del Conocimiento en el desarrollo de los 
territorios. 

• Fomentar el diálogo efectivo entre investigadores y la ciudadanía para la generación 
y el uso del conocimiento a través de la política de Apropiación Social del 
Conocimiento, propósito del componente de Ciencia Ciudadana de la política de 
Ciencia Abierta. 

• Potenciar la cooperación, visibilidad, circulación y gestión de la información y los 
datos científicos colombianos para lograr su uso, apropiación y promoción, a través 
de la Red Colombiana de Información Científica (RedCol). 

 
La implementación de estas acciones fortalece el desarrollo de las líneas de Procesos, 
Espacios, Capacidades y Descentralización, al promover y mejorar el enfoque de la 
Apropiación Social del Conocimiento en los territorios, involucrando a la mayor cantidad 
de actores posibles y en todos los niveles de acción. 

 

2.3.5 Línea de gestión para la descentralización de la Apropiación 
Social del Conocimiento. 
 
Esta línea tiene como meta institucionalizar y legitimar la Apropiación Social del 
Conocimiento y fortalecerla a nivel local, regional y nacional. En este sentido, se busca que 
actores públicos y privados prioricen en sus planes de acción los procesos de participación 
ciudadana para la democratización del conocimiento en los territorios, con el fin de 
consolidar alianzas, asignar recursos e integrar actividades. 
 

2.3.5.1 Lineamientos para la descentralización de la Apropiación Social del 
Conocimiento. 
 
La presente Política Nacional tiene como propósito que la Apropiación Social del 
Conocimiento sea reconocida como camino, posibilidad y orientación para que los 
ciudadanos nos acerquemos, usemos, valoremos y apliquemos nuestros saberes y  
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conocimientos en ciencia, usemos la tecnología y promovamos procesos innovadores en la 
cotidianidad. 
 
Contemplamos 3 componentes en esta línea: 
 

a) Orientación y acompañamiento técnico a los proyectos que se presenten al Fondo de 
Ciencia Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías. Es necesario 
que, de manera integral y complementaria con las otras líneas estratégicas de la 
presente Política Nacional, construyamos orientaciones e instrumentos que le 
faciliten a los actores interesados, formular propuestas, iniciativas y proyectos desde 
la Apropiación Social del Conocimiento. 

 
b) Gestión territorial en los departamentos para fortalecer capacidades e 

institucionalizar la Apropiación Social del Conocimiento, facilitando procesos de 
acompañamiento y asistencia técnica para las regiones, con el fin de que gestores 
públicos y agentes que toman decisiones incluyan en sus planes y proyectos. Esto 
implica la movilización del tema y su presencia en las agendas públicas de los 
territorios. 
 

c) Integrar la Apropiación Social del Conocimiento en sectores como educación, TIC, 
industrial, salud y medio ambiente, entre otros, con el fin de promover la generación 
y aplicación de saberes y conocimientos en torno a ciencia, tecnología y innovación 
e incluirla en los instrumentos de política de los otros sectores públicos. 

 
De esta manera, buscamos que en las regiones fortalezcamos su implementación en las 
entidades públicas y privadas para favorecer procesos sostenibles, así como programas, 
proyectos e iniciativas escalables. 
 
Esta línea, que incluye componentes de participación, institucionalización y 
sistematización, se integra con las líneas de Procesos y de Capacidades para fortalecer la 
toma de decisiones con el fin de que, además de comprender y sensibilizarse con el enfoque 
de Apropiación Social del Conocimiento, lo encuentren como una alternativa real y 
pertinente para que desde la CTeI se incentive la participación ciudadana y el diálogo e 
intercambio de saberes y conocimientos, priorizando los niveles locales y regionales. 

2.3.5.2. Acciones de la Política. 
 
Para el desarrollo de esta línea de gestión y facilitar la descentralización, se proponen las 
siguientes acciones: 
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• Posicionamiento de la Apropiación Social del Conocimiento como asunto de interés 
para los ciudadanos, comunidad científica, empresarios y gestores de política, entre 
otros. 

• Identificación y promoción de diversas fuentes de financiación que apoyen procesos 
en los niveles locales, regionales y nacionales. 

• Movilización de acciones y mecanismos concretos para incluir en las políticas 
públicas de otros sectores, la gestión, producción y aplicación de la CTeI desde el 
enfoque de Apropiación Social del Conocimiento, con el fin de contribuir a temas y 
asuntos de interés público. 

• Fortalecimiento de la gestión territorial mediante la asistencia técnica en los 
territorios y con agentes públicos, como universidades, gobernaciones, empresas, 
consejos departamentales de CTeI y organizaciones sociales, para incentivar 
iniciativas de Apropiación Social del Conocimiento. 

 
Es importante que el desarrollo de las líneas de la presente política sea integral, 
considerando que todas aportan a que la Apropiación Social del Conocimiento sea un 
proceso que contribuya y facilite la producción y aplicación de ciencia, tecnología e 
innovación en la vida diaria y así, mejorar nuestras condiciones de vida. 
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CUADRO 4: 
Instrumentos normativos que incorporan 
Apropiación Social del Conocimiento. 

 
 

• El Plan Nacional de Desarrollo Científico, Tecnológico y de Innovación 2007-
2010, elaborado por DNP en 2006. 
 

• La Política Nacional de Fomento a la Investigación y la Innovación – Colombia 
Construye y Siembra Futuro, de Colciencias 2008. 

 
• La Política Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación elaborada por DNP en 

2009. 
 

• La Guía Sectorial de Programas y Proyectos de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
Colciencias de2015. 

 
• La Guía para la Formulación de Proyectos para Centros de Ciencia en Colombia de 

Colciencias 2015. 
 

• Los lineamientos para el Reconocimiento de Centros de Ciencia en Colombia 
elaborado por Colciencias 2015. 

 
• La Política de Actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Colciencias 2016. 
 

• El Plan Nacional de Desarrollo "Pacto por Colombia, pacto por la equidad" 2018- 
2022, elaborado por DNP en 2017.  

 
• Los Planes y Acuerdos Estratégicos Departamentales en Ciencia, Tecnología e 

Innovación, PAED (Ley 1573 de 2015, Decreto 293 de 2017). 
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3. La Apropiación Social del Conocimiento: el camino 
para institucionalizar la CTeI. 
 
La presente Política Nacional de Apropiación Social del Conocimiento es un instrumento 
que nos permitirá darle el impulso necesario para que sea adoptada por las distintas 
instancias y sectores del Estado, la comunidad científica, el sector productivo, los 
mediadores de la CTeI, gestores de política y organizaciones de la sociedad civil, con el fin 
de que aportemos y acompañemos su implementación, le hagamos seguimiento y 
recomendaciones. 
 
De esta forma, todos, en conjunto, facilitaremos el intercambio y aplicación de los saberes 
y conocimientos científico-tecnológicos con el fin de mejorar las condiciones de vida de 
nuestras comunidades, a partir de la articulación con los planes de desarrollo locales y 
nacionales, los documentos de diagnósticos sectoriales y las agendas asociadas a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. El resultado final de este reto será el aporte decidido de 
la CTeI al desarrollo humano con equidad. 
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